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Movilidad                                                                                                                                             

Información de movilidad con motivo del avance de la 
obra de ampliación de la línea 2 del metro de Málaga  

• A partir del próximo domingo, 1 de febrero, se reordenará el tráfico 
en el entorno de Armengual de la Mota y calle Hilera 

Málaga, 30 de enero de 2026.- El Ayuntamiento de Málaga, a través del Área de 
Movilidad, informa de que, a partir del próximo domingo, 1 de febrero, se reordenará el 
tráfico en el entorno de las calles Armengual de la Mota e Hilera, con motivo del avance 
de la obra de ampliación de la línea 2 del metro de Málaga.  

Así, sobre la situación actual de desvíos, se desplazarán los dos carriles de circulación en 
sentido sur de calle Armengual de la Mota, en el tramo comprendido desde calle Hilera 
hasta avenida de Andalucía, hacia la margen oeste de la calle, manteniéndose los dos 
carriles de circulación operativos. 

El resto de desvíos de tráfico se mantendrán con la configuración actual. Así, se 
mantiene la incorporación desde calle Armengual de la Mota, sentido norte, hacia calle 
Hilera, sentido este; el giro desde calle Hilera, sentido oeste, hacia calle Armengual de la 
Mota, sentido norte; el giro desde calle Hilera, sentido este, hacia calle Armengual de la 
Mota, sentido sur; conexión directa entre los tramos de calle Armengual de la Mota 
situados al norte y sur de calle Hilera en ambos sentidos; y sentido este de calle Hilera, 
en su intersección con calle Armengual de la Mota, manteniendo un carril de circulación. 


